
SOLICITUD ACOGIMIENTO AL PROGRAMA
INTEGRACION DEPORTIVA, SOCIAL Y CULTURAL
ORDENANZA 3796/11 y DECRETOS 925/11 y 286/12

EXPLICATIVO:

ENTIDAD SOLICITANTE

Consignar el nombre exacto según los estatutos.

DOMICILIO SOCIAL

Consignar domicilio social.

DISPONIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO

Explicar si las instalaciones son propias o de terceros y en su caso el grado de
disponibilidad de las mismas.

PERSONERIA DEL PRESENTANTE

ACREDITACION DE LA EXISTENCIA DE LA ENTIDAD

1. Para el caso de tratarse de la primera presentación deberá acompañarse copias certificadas por 
Escribano Público o por la autoridad administrativa competente para otorgar la personería jurídica, de 
sus estatutos  y de la decisión que aprobó a los mismos y autorizó el funcionamiento de la Entidad.

2. Para el caso de tratarse de presentaciones posteriores en otras solicitudes, podrá presentarse 
fotocopia simple e indicar el expediente donde se acreditó originariamente la existencia de la sociedad.

Indicar nombres completos, documento de identidad y domicilio del presentante. Justificar la 
personería del presentante para gestionar los beneficios otorgados por la Ordenanza Nº 3796/11, 
para reconocer obligaciones y para otorgar los convenios respectivos, mediante los instrumentos 
públicos o privados, debidamente certificados por Escribano Público o por la entidad que otorgó la 
autorización para funcionar.

INDIVIDUALIZACION DE LA CONDONACION SOLICITADA

Indicar concretamente cual es la deuda que se pretende condonar, individualizando exactamente a 
la misma y su monto.

INDIVIDUALIZACION DE LA EXIMICION SOLICITADA

Individualizar la exención que se pretende obtener. Recordar que por aplicación del Código 
Tributario Municipal las exenciones solo se otorgan a partir de la fecha de petición y no pueden 
abarcar períodos anteriores. Adjuntar copia de alguna facturación emitida por el municipio donde 
figure el/a identificación del padrón o cuenta que individualice al tributo.



DENOMINACION DEL PROGRAMA

Asignarle un nombre específico al programa que se pretende ejecutar.

OBJETIVO PERSEGUIDO POR EL PROGRAMA

Describir concretamente los objetivos perseguidos por el programa y si el mismo tiende a satisfacer 
necesidades deportivas, culturales o sociales.

DESTINATARIO DEL PROGRAMA

Indicar cual es el segmento de la comunidad social capitalina que será destinataria del programa y 
estimar la cantidad de personas abarcadas por el mismo.

AUTORIZACIÓN

El presentante deberá autorizar expresamente al municipio para realizar los controles que estime 
corresponder para verificar la ejecución del programa. Además deberá manifestar que conoce que el 
contenido del programa no comprende las costas y honorarios derivados del apremio, para el caso 
de existir y que los mismos serán cancelados una vez aprobada la iniciativa y antes de iniciar la 
ejecución del programa.

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA – TIEMPO DE EJECUCIÓN

Describir concretamente el contenido y objetivos perseguidos por el programa, como asimismo su 
ejecución, personas involucradas, actividades a desarrollar y todo otro dato que permita una exacta 
evaluación del mismo. Puede realizarse en cuerpo separado.

DECLARACION

La Entidad solicitante declara conocer y someterse al condicionamiento impuesto por el artículo 3 
inciso b) de la Ordenanza 3796/11 que determina que el incumplimiento de las tareas asignadas a 
cargo del solicitante en el programa presentado le acarreará la pérdida del beneficio de la eximición 
otorgado. Asimismo la Entidad declara conocer que la condonación no incluye los gastos y 
honorarios de los juicios de apremio, comprometiéndose a abonarlos como condición necesaria para 
el supuesto de otorgarse la condonación solicitada.
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ACREDITACION DE LA EXISTENCIA DE LA ENTIDAD:

DOMICILIO SOCIAL:

PERSONERIA DEL PRESENTANTE :

DISPONIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO:



INDIVIDUALIZACION DE LA CONDONACION SOLICITADA

INDIVIDUALIZACION DE LA EXIMICION SOLICITADA

DENOMINACION DEL PROGRAMA:

OBJETIVO PERSEGUIDO POR EL PROGRAMA



DESTINATARIO DEL PROGRAMA:

AUTORIZACIÓN:

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA – TIEMPO DE EJECUCIÓN

DECLARACION

La Entidad solicitante declara conocer y someterse al condicionamiento impuesto por el artículo 3 
inciso b) de la Ordenanza 3796/11 que determina que el incumplimiento de las tareas asignadas a 
cargo del solicitante en el programa presentado le acarreará la pérdida del beneficio de la 
eximición otorgado. Asimismo la Entidad declara conocer que la condonación no incluye los 
gastos y honorarios de los juicios de apremio, comprometiéndose a abonarlos como condición 
necesaria para el supuesto de otorgarse la condonación solicitada.

________________________________________________________________________________________

FIRMA Y ACLARACIÓN DEL SOLICITANTE

Mendoza, ______ de______ de 20_____
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